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Jueces y abogados se enfrentan 
por el copago en la Justicia 
La judicatura apunta que las tasas que quiere ampliar Gallardón pueden descongestionar los juzgados, 
mientras que muchos letrados lo descartan. La línea roja es el derecho a la tutela judicial efectiva. 

• 
al Seraler / VellAtidnd 
La ampliación de las tasas ju-
diciales en segunda instancia 
que ha anunciado el ministro 
de Justicia, Alberto Ruiz-Ga-
llardón, uno de los platos 
fuertes de las propuestas que 
desveló en el Congreso la se-
mana pasada, divide a los ju-
risas. A diferencia de la pro-
puesta de que el mes de agos-
to sea hábil en los tribunales, 
que fue rechazada casi de for-
ma unánime, la iniciativa de 
instaurare] copago en la Jus-
fide enfrenta a jueces y abo-
gados. Si bien hay tendencia a 
apoyar la medida entre la ju-
dicantra y a rechazada entre 
la Abogada, muchos matizan 
sus opiniones o responden de 
forma distinta ala de la mayo-
ría. Pero todos marcan una lí-
nea tajad derecho a la tutela 
judicial efectiva de los duda-
danos sin recursos. 

De esta forma, algsmos de-
canos de colegios de aboga-
das se han manifestado en 
contra de la atensiáll de las 
tasas. Les parece que no desa-
tascará lalusticia y que puede 
mermar los derechos. Es el 
caso de Pedro Torera, decano 
de Barcelona. Tampoco se 
muestra favorable el Colegio 
de Valencia, que preside Ma-
riano Durán, que intenta que 
la Genesalitat Valenciana pa-
gue lo que debe a los aboga-
das, preocupación que com-
parte Madrid. El decano de 
Alicante, Mariano Caballero, 
se ha despedido del cargo 
desde la crítica. Tampoco 
apoyan la fórmula las asrcia-
ciones de abogados del turno 
de oficia Apean, Añado yAla. 

Desde el Consejo General 
de la Abogada Española, 
muestran su apoyo a las rei-
vindicaciones de los abogados 
del ruma de ofido frente a los 
reiterados retrasos o impagos. 

Sin embargo, Javier Cre-
mada, presidente de Crema-
des & Calvo-Sotelo, alaba la 
reforma a fondo de la Justi-
cia' que Gallardón pretende 
hacer. Cree que "será muy po-
sitiva para la recuperación 
económica de España porque 
incide en un punto crucial: la 
seguridad jurídica Muchas 
de las medidas suponen una 
vuelta a la profesionalización 
de la Justicia que beneficiará 
a la recuperación de la con-
fi21122 del macado en nuestra 
economif. 

En esta linea, Rafael Lara, 
presidente de los secretarios 
judiciales, aboga por las tasas 
para limitar el ingente nú-

mero de asuntos y en concre-
to, en la segunda instancia, y 
cuando en estadística real, se 
confirman la inmensa mayo-
ría de las sentencias recurri-
das". 

En cambio, José Luis Ra-
mírez, de Jueces pan la De-
mocracia (JpD), matiza 
"También es negatbrada que 
se sigue abriendo la brecha 
entre los que tienen más re-
cursos y los que menos, sin 
dar solución con ello al pro-
blema de la sobrecarga de los 

juzgados". 
Todo ella, para Juan Carlos 

Estévez, presidente del Con-
sejo General de Procurado-
res, desde la moderadón:"Pa-
recría razonable que cueste 
un poco más acceder a la se-
gunda instancia, peo no que 
fuera demasiado alto el coste 
como para impedir por com-
pleto el acceso al recurso a la 
apelación". 

La APM y Francisco de VI-
toda  apoyan el espíritu de las 
reformas y el cambio en la 
elección de vocales del Con-
seja General del Poder Judi-
daL Pero JpD se rnuestra crí-
dm Fuentes de la Abogada 
demandan a Gallardón que 
concrete las normas y desa-
rrollos que ha esbozado o que 
quedan pendientes en lo rela-
tivo a la Ley de Mediado% al 
Código Mercantil o ala mbar-
ma concursaL 

Los Jueces sugieren 
tasas moderadas 
en primera histeria' 
Porque en segtmda 
se confirman 

Cremales apunta que la ta-
sa puede ser "positiva, siem-
pre que se respete el acceso a 
la justicia gratuita de las ren-
tas más bajas, porque desani-
ma la litigiosidad y porque re-
percutirá en una mayor velo-
radón del servicio, que nunca 
ha sido realmentegratuito". 

Por su parte, la Asociación 
Profesional de la Magistratu- 

Javier Cremades 
cree que las 
pro puestas ayudarán 
a la recuperación 
de la economía" 

ra (APM) está a favor. Pablo 
Liarme recuerda que "el kn-
cionamiento de la Justicia 
cuesta al Estado 1.500 euros 
por cada procedimiento Hay 
gente que litiga siendo cons-
ciente de que no tiene dere-
cho. Además, somos partida-
riosde extenderlas tasas tam-
bién a la primera instancia y 
que sólo lo pague al final del 

La Abogacía pide 
que se concreten las 
retomas concursa'. 
de mediación 
y mercantil 

proceso quien pierde". A su 
vea, José Luis González Ar-
mengol, delaFrancisco deVi-
toria, cree "necesario acom-
pañarlo de otras medidas co-
mo desjudidalizar los asuntos 
ola potenciación de la media-
ción y el arbitraje Es más, no-
sotros apoyaríamos que se in-
trodujeran también tasas sim-
&X a% 
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ACCESO ABOGACÍA 

Los licenciados 
que acaben en 
2012 y 2013 no 
harán el máster 

Caños Sannatsórt Manid 
Sólo los estudiantes de Dere-
cho que acaben si licenciatu-
ra en 2012 y 2013 estarán fi-
nalmente exentos de hacer el 
master de acceso que marca 
laLey 34/2006, segúnha oan- 
filmado EXPANSIÓN. 

El nuevo ministro de Justi-
cia, Alberto Ruiz-Gallardón, 
se comprometió el pasado 
miényales, en su intervención 
en la Comisión de Justicia en 
el Congreso de los Diputados, 
que había que "corregir algún 
défititlegjslativo, de interpre-
tación, en relación con la nor-
ma aprobada por esta Cáma-
ra" en referencia a la Ley de 
Acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los 
tnlounales.La alusión respon-
día a una propuesta no de ley 
del grupo parlamentario "La 
Izquierda Plural" para que los 
futuros licenciados en Dere-
cho no tuvieran que cursar el 
másterobligatoriodeaccesoa 
laprofesión. 

El titular deJusiciaafiadió 
en la misma intervención que 
"anticipo que creo que lo va-
mos a poder hacer por vía re-
glamentaria sin necelidad de 
nuevas modificaciones". 

Sin embargo expertos en el 
sector legal opinanque"debió 
de ser un lapsus del ministro 
después de cuatro horas de 
comparecencia porque deha- 

. cersemodrique ser mediante 
una modificación de la propia 
Ley. 

En efecto, fuentes oficiales 
del Ministerio de Justicia a-
plicaron ayer a este diaño que 
la exclusión de los licencia-
dos previos a Bolonia requie-
re ineludiblemente unamal-
ficación de la propia Ley 
34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesio-
nes de Abcgado y Procurador 
de los Tribunales". 

Las mismas fuentes deta-
ilamn que enprincipio, la so-
lución más correcta, es alar-
gar el periodo transitorio para 
los que se licencien hasta el 31 
de oetubre de 2013", fecha o> 
peparapoder colegiarse Para 
ellobastarta una modificación 
de la disposición transitoria 
dela Ley 34/2006. 

Hasta el momento sólo los 
que habían acabado la licen-
ciatura antes de la entrada en 
vigor de la Ley el 31 de octu-
brede 2011,troian un periodo 
de dos años (hasrael 31de oc-
tubre de 2013) para incorpo-
rarse a laprofesitray colegiar-
se sin necesidad de cursar el 
máster obligatoria 
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NUEVA ASOCIACIÓN DE ABOGADOS TIC 

El Derecho digital obligará 
a reorganizar los bufetes 
AlmudenaVigil:Madrid 
La fuerte irrupción de las 
nuevas tecnologías en los últi-
mos años va a afectar "de for-
ma frontal" a los despachos 
de abogados porque todas las 
áreas del Derecho tienen im-
plicaciones en este ámbito. 

Así lo afirman los expertos 
de Enatic, la Asociación de 
Expertos Nacionales de la 
Abogacía TIC, que se consti-
tuyó el pasado viernes. En el 
Consejo General de la Aboga-
cía Española explicaron que 
para un completo asesora-
miento al cliente sin dejar ca-
bos sueltos es necesario que 
los departamentos fiscal, la-
boral o administrativo cuen-
ten con conocimientos sobre 
Derecho digital. Para ello, 
existen dos opciones: reciclar 
a todos los profesionales o 
crear un departamento inter-
no de tad< officeque interven-
ga en tnel n S  las áreas de forma 
transversal. 

Los expertos apuntaron 
que la lentitud del Derecho a 
la hora de dar respuesta a los 
retos de las nuevas tecnolo-
gías, conlleva estar "en un es-
tado de absoluta inseguridad 
jurídica en el que nuestros 
clientes están asumiendo una 
cantidad de riesgos que no de-
berían asumir". Por ello, cre-
en que conviene concienciar a 
las empresas de la necesidad 
de prevenir, "y más ahora que 
el Código Penal reconoce la 
responsabilidad penal de las 
personas jurídicas". 

También auguraron que las 
empresas se acabarán viendo 
obligadas a ampliar los servi-
dos corporativos legales que 
contratan, sumando la aseso- 

Las leyes de Internet 
deberán ser globales 
porque es difícil 
"compartimentar 
el mundo digital" 

ría en nuevas tecnologías a la' 
laboral o la fiscal, para evitar 
riesgos. 

En este sentido, esta nueva 
asociación de abogados de-
fendió su papel frente a "otros 
perfiles profesionales como 
los ingenieros de telecomuni-
caciones, que ya ofrecen este 
tipo de servicios con una cuo-
ta de mercado más alta que la 
de los abogados". 

En cuanto a las carencias 
legislativas y de medios seña-
laron que "estamos intentan-
do resolver problemas digita-
les con una administración de 
Justicia casi del siglo XIX". 
Añadieron que, ante una nue-
va realidad en la que "la oler-
delincuencia actúa a nivel in-
ternacional en un absoluto 
vado legal", los Estados ten-
derán a perder soberanía, y es 
de esperar que las regulacio-
nes empiecen a llegar a nivel 
global porque "compartimen-
tar el mundo digital es dificil". 

Expansión 
MADRID 
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EVENTOS 
NACE LA ASOCIACIÓN 
DE ABOGADOS 
TECNOLÓGICOS 
• La Asociación de Exper-
tos Nacionales de la Abogacía 
TIC (Enatic), que aglutina a los 
abogados cuyo ámbito de espe-
cialización y trabajo se centra 
en las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación 
(TIC), empezó a dar sus prime-
ros pasos la semana pasada. 

Enatic, una organización pio-
nera en toda Europa cuyo ger-
men se gestó en el I Encuentro 
Nacional de Abogados TIC, que 

territorio nacional, difundir y 
formar en el uso e Implicaciones 

de las tecnologías de la infor-
mación, promover el estudio y 
la investigación en esta espe-

cialidad, así como comunicar a 
la sociedad la existencia y ne-
cesidad de los abogados TIC. 

Por otro lado, entre otros de 
sus objetivos se encuentra el de 
servir de foro común de inter-
cambio de opiniones, experien -
cias, conocimientos e ideas de 
los profesionales del sector 
entre el colectivo jurídico y la 
sociedad, y de los principios y 
valores que ordenan la activi-

dad de la abogacía. 

Representantes da Enatic en la presentación de la asociación. 

tuvo lugar durante el X Congre-
so de la Abogacía Española ce-
lebrado en Cádiz a finales de 

octubre de 2011, se plantea 
como retos de futuro represen-

tar a todos los abogados TIC del 

Cinco Días 
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OPINIÓN 

Arturo Muñoz 
A ra nguren 

El coste de 
la Justicia 

E I minio.° de And-
tia se plantea una 
tevisiónde las tasas 

judiciaks ya vigentes osa 
el fin de neutralizar los 
abusos que se producen 
en el accesolos trbmales. 
No le falla razón al minis-
tra segun datos del Con-
aejo General del Poder .1u-
didal (CCP!) correspen-
dienta a 2008, el número 
de asuntas ingesados por 
cada L030 habitantes en 
España se acercó a 200, 

'mientras que en Francia 
no superó loe 120. 

La instauración de una 
tasa jurfirial no es una m-
~La Ley 53/2002 re-
intiodujo las tesas -apli-
cable; a civil y contendo-
so-,pero sólo para media• 
nas y grandes empresas. Y 
su cuantía nunca podría 
exceder de 6.600 euros, 
parlo que tenían una fina-
lidad más dist:rumia que 
financiad" 

Estuvieron vigentes du- 
rante casi30 aficelas tasas 
judiciales aprobadas por 
un Decreto de 1959, sien-
do suprimidas por la Ley 
25/1984 cabe preguntar-
se :Ha generalización de 
blt111126 para todos ksliti-
gentes -para todas las ju-
risdicciones, salvo la pe-
nal, ton exclusión de los 
famrecidos paria justicia 
gravita-,es admisible 

A mi juicio, la t'Apuesta 
debe serafirmadva, ya que 
aun arreglo a la doctrina 
del Cortonal el ~- 
tenido esencial del dere- 
cho garantizado por el" 
119 solo obliga a (m'ajus- 
ticia sea grandta para las 
personas fisicas que ca- 
man de re01190Spara li- 

li1Pralt117/i990. 
Sobre el derecho ala tu- 

tela Mclicialefectiva, elTri- 
bunal Europeo de Dere- 
chos Humanos dice que 
no se vulnera el derecho a 
unItsbunrd por el estable- 
cimiento de limitaciones 
económicas (auno Xreur 
v.Polonia). Pero el TEDH 

Precisa que Para que bu 
limitaciones económicas 
no vulneren el derecho, 
deben `perseguir un fin 
legitimo y mista una razo- 
nable relación de propor- 
cionalidad entre los me- 
dios el fin'. Par" indu- 
dable que ba tasa judicial 
tiene =a finalidad legiti-
ma financiar un servicio 
pública Lo más cenfiicd-
vo será la fijacion deman-
das. El legislador deberá 
halar fino el diablo morí 
enlosdetalles. 

gamón C. Payo 
Abegema 
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JOSÉ AYMÁ 

El símbolo de la independencia vuelve al TS 

 

El ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, que vi-
sitó ayer por primera vez el Tribunal Supremo, donde 
asistió a la toma de posesión del nuevo fiscal general, 
Eduardo Torres-Dulce, entregó a Carlos Dívar el Gran 

Collar de la Justicia, símbolo de la independencia del 
Poder Judicial. El distintivo, creado por Isabel II, ha si-
do custodiado en una caja fuerte del Ministerio los últi-
mos 74 años y el Supremo había instado su devolución. 
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TOMA DE POSESIÓN 

El Gobierno dice 
que respetará 
la autonomía • 
de Torres-Dulce 

Expansión.Madrid - 
El nuevo fiscal general del Es- 
tado, Eduardo Torres-Dulce, 
tomó ayer posesión de su or- 

, go en un acto institucional ce-
lebrado en el Tnitmal Supre-
mo (TS) tras el que el Gobier-
no reafirmé su compromiso 
de respetar la autonomía e in-
dependencia de la Fiscalía y 
del Poder Judicial. 	 a. 

Así lo aseguró el ministro 
de Justicia, Alberto Ruiz-Ga-
llardo; quien resaltó que con 

• su nombramiento se da un 
paso más en el camino hacia 
la separación de los poderes 
del Estado. "Creo por lo tanto 
y puedo comprometer en 
nombre del Gobierno que hoy 
hemos dado un paso más de 
los muchos que vamos a dar 
esta legislatura para garanti-
r.: la absoluta separación de 
los poderes del Estado, la in-
dependencia del Poder Judi-
cial y la actuación profesional 
y autónoma del Ministerio 

I 	Fiscal", dijo Galardón. 
La independencia ha sido 

también una de las cualidades 
del nuevo fiscal general que 
resaltó el presidente del Su- 

, prerno, Carlos Diva,, durante 
el acto solemne, al que asistie-
ron varios miembros del Go- 

. biemo, las presidentas de las 
comunidades autónomas de -I 

- Madrid y Castilla-La Man-
cha, Esperanza Aguirre y Ma-
ria Dolores de Cosped al, y 
responsables de otras altas 
instituciones detEstado. 

• Ante un abarrotado salón 
de plenos, en el que no ha fal-
tado el directorde cine y ami-
go de Torres-Dulce, José Luis 
Garci, Divar aprovechó para 
lanzar ml aviso ante las crisis 
económica, de valores e insti-
tucional que se denuncia des-
de algunos sectores. 

"Llevemos cuidado" de no 
hacer desaparecer las institu-
ciones básicas que deben per-
manecer, dijo Dívar, que des-
tacado que cuando se desa-
credita a las personas, se des-
gasta también a las institucio-
nes que deben subsistir. 

Tras resaltar la "satisfac-
ción intima« que le ha causa-
do el nombramiento de To-
rres-Dulce, el presidente del 
Supremo expresó cerillo a la 
carrera fiscal y elogió su labor 
en defensa de la sociedad: "El 
fiscal disfruta con la Justicia", 
remachó Dívar. 
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Las nuevas tendencias de la formación 
Menéame lz,„--Tvarae l  

30.01.2012 Quique Rodríguez 	o 

Mucha economía digital e Internet, internacionalización y especialización para convertirse en experto 
en una materia. Son las principales áreas en auge en los estudios de posgrado. El mercado laboral 
está muy difícil y hay que duplicar esfuerzos para ser un profesional al día. 

Internet, intemacionalización y especialización son las líneas de formación con mayor proyección para el 
nuevo año. También comienzan a aparecer cada vez más cursos dirigidos a emprendedores, para fomentar 
la creación de empresas como vías para remontar la crisis y frenar la destrucción de empleo. Uno de los 
centros más volcados en esta materia es la Escuela Europea de Negocios, socia del proyecto Impulsando 
Pymes que acaba de ponerse en marcha en España (www.impulsandopymes.com ), junto a firmas como 
Microsoft, HP o Deutsche Bank. El año estará marcado, además, por los nuevos másteres de acceso a la 
abogacía obligatorios ahora por ley para los graduados en Derecho. 

En una semana de acuerdo salarial entre sindicatos y patronal y discutiéndose una reforma laboral que ligue 

la retribución a la productividad, uno de los cursos con más solera en esta materia es el Máster executive en 
recursos humanos del Centro de Estudios Garrigues, especializado en compensación y beneficios, a los que 
dedica más de 200 horas, impartidas por directivos como Migo Capell, director corporativo de recursos 
humanos de NH Hoteles, o Javier Bugallo, director de compensación y movilidad de Santander. 

Un año también en el que la Universidad de Navarra aterrizará en Madrid con sus primeros programas de 
posgrado en la capital, entre ellos un doble máster de acceso a la abogacía con especialización fiscal o 
empresarial. Además, esta institución ha absorbido al centro especializado en el sector de la moda ISEM 
Fashion Business School, que deja su actual sede. Y traerá a Madrid más programas. Por ejemplo, estudia 
trasladar el Máster en gestión de empresas de comunicación. Mientras, ha ocupado provisionalmente una 
sede alquilada en la Calle Zurbano de casi dos mil metros cuadrados, pero trabaja en la localización de una 
futura ubicación definitiva con más espacio. 

El Centro de Estudios Garrigues también ha preparado ya su oferta formativa de acceso a la abogacía, con 
tres másteres oficiales en Práctica Jurídica Empresarial, Práctica Tributada y Práctica Jurídica Laboral; 
mientras, la IE Law School ofrece otros tres programas de acceso a la profesión, ya en proceso de 

Buscad 

¿Qué b 

¿Dónde 
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acreditación oficial: los másteres en Asesoría Jurídica de Empresas, Asesoría Fiscal de Empresas y 

Lawyering. 

Tendencias 
Una forma de que los profesionales puedan destacar en un momento tan dificil es convertirse en expertos 

en una materia. Éste, o el de reconducir su trayectoria hacia otro sector o área distintos al de su background 

académico o profesional, es el objetivo de los másteres especializados. 

Un ejemplo de superespecialización es la Madrid School of Marketing. Para estos primeros meses del año, 

ofrece másteres y cursos superiores que se ocupan de todos los aspectos relevantes en los campos del 

márketing, la publicidad, la comunicación y las marcas, con acento en el mundo digital y con la opción de 

hacer prácticas en Canadá. 

Otro centro que cumple la máxima de especialización, internacionalización e Internet es el Instituto de 

Estudios Bursátiles (IEB), que ofrece programas online y presenciales de finanzas, entre ellos un máster 

internacional que se realiza en España, Reino Unido y Estados Unidos, junto a las reputadas The Wharton 

School y London School of Economics. 

En cuanto a la formación sobre temas digitales, de márketing y comunicación, la oferta no deja de aumentar. 

Eserp The School of Business and Social Sciences es el centro con la oferta de másteres más amplia del 

país, tanto presencial —en Barcelona, Madrid, Mallorca, Sevilla y Galicia—, como online. 

ESIC compra un centro 'digital' 

ESIC Business & Marketing School ha adquirido el Instituto de Comercio Electrónico y Marketing Directo 

(lcemd), según ha sabido 'Expansión & Empleo' . El comprador ya contaba con el 20% del lcemd y ahora se 

ha hecho con el 80% restante, por dos millones de euros. El lcemd, que facturó 2,4 millones de euros en 

2010 y que pasa a integrarse por completo en ESIC, es un centro de formación presencial y online 

especializado en márketing digital, directo y relacional. 

Ahora pasará a llamarse Instituto de la Economía Digital y estará especialmente volcado en la innovación y 

el emprendimiento. ESIC es un centro de grado y posgrado con 46 años de actividad, con campus principal 

en Pozuelo de Alarcón (Madrid) y sedes en Sevilla, Valencia, Zaragoza, Pamplona, Málaga, Granada, 

Bilbao y Barcelona, donde hace ya seis años estableció una alianza estratégica con el Instituto Superior de 

Márketing de Eduardo Prats. Pertenece a la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús, Padres 

Reparadores, facturó 32,5 millones de euros en 2010 y esperaba cerrar 2011 en 33,5 millones; tiene 1.250 

alumnos en posgrados de larga duración al año, 290 empleados, y cuenta con un centenar de profesores a 

tiempo completo, otro centenar a tiempo parcial y casi 400 docentes colaboradores. 
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Enlace patrocinado Perspectivas para invertir en bolsa 2012. Solicítelas Gratis 

Anuncios Google 

Rankina MBA España  
Los Principales Master MBA. Compara la Oferta e Infórmate Aquí. 
www. PortalMba.es  

Lista De Master 
La gula con la información que buscas para ampliar tu formación. 
www.mastermastom 

C.E.E. Idiomas. Madrid  
Mejor calidad de enseñanza al mejor precio. ¡Infórmate! 
www.cee-idiomas.com  

Queremos saber tu opinión 

Usuario registradoVentajas de estar registrado 
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ABOGADOS JOVENES 

Los Jóvenes Abogados apoyan los protestas de los Turnos de 
Oficio y se opone a su privatización 
MADRID, 30 de ENERO de 2012 - LAWYERPRESS 
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comparte ésta infomución: 

Desde la Confederación Española de Abogados Jóvenes 
(CEA)), OCEAJ_abogados, queremos manifestar 
expresamente nuestro apoyo a las protestas y 
reivindicaciones de nuestros compañeros que prestan 
el servicio de asistencia jurídica gratuita. Asimismo 
queremos resaltar el claro compromiso de la Abogacía 
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Joven con el servicio de justicia gratuita. 	 Enlaces a 

En efecto, la Abogacía Joven ha demostrado ser 	 Publicaciones 	 Boletines Oficiales 

fundamental e imprescindible en esta labor de 	 Colegios Oficiales 	 Facultades 

protección social de los derechos fundamentales y las 	 Otros sitios de interés 	 Internacional 

libertades públicas, y como garantes efectivos de "la 	 Top Bufetes Europeos 

igualdad de las partes en el proceso' (en palabras de 
la propia normativa reguladora de la Asistencia 
Jurídica Gratuita). 

Servicios Auxiliares 
No podemos olvidar que la labor de los letrados 
jóvenes, que son quienes fundamentalmente se adscriben al Turno de Oficio, es de 
vital importancia, ya que realizan un servicio público, posibilitando que personas con 
recursos económicos muy limitados, o casi nulos, puedan hacer valer sus derechos y 
acceder a la Justicia. Los jóvenes letrados dedican su tiempo y muchas veces sus 
propios recursos para que este servicio pueda funcionar de manera adecuada, por lo 
que desde CEAJ se seguirá trabajando para que su labor sea reconocida y respetada. 
Asimismo, desde CEAJ ponemos especial hincapié en exigir la mejora del 
funcionamiento y gestión de este servicio público, tanto en lo que se refiere al 
cumplimiento íntegro y puntual por las administraciones públicas de sus obligaciones 
económicas, con revisión y actualización de los baremos existentes, como en la 
reivindicación de que se creen órganos específicos que gestionen la tramitación de las 
solicitudes de asistencia jurídica gratuita, y que no seamos los propios letrados que 
prestamos el servicio los que tengamos que recabar la documentación necesaria para 
la concesión de este derecho. La finalidad que se persigue con ello es la prestación de 
un servicio público de mayor calidad, y que la labor de los letrados adscritos se centre 
en exclusiva en la representación y defensa de los beneficiarios del derecho, dejando 
al margen las cuestiones administrativas relativas a su tramitación. 
Por último, en relación al turno de oficio, desde CEAJ nos oponemos a la libre 
designación de abogado (postura ya adoptada en el Congreso Estatal de Baleares en 
2007), pues la esencia de la justicia gratuita es que, para la defensa de los intereses 
del ciudadano, a éste se le designe el letrado que por turno le corresponda y no el que 
libremente designe. Igualmente, nos oponemos a la privatización de dicho servicio 
público, pues la utilización de un criterio meramente económico para la adjudicación 
de un servicio como éste sería un grave error y afectaría a la calidad del mismo y, en 
consecuencia, a las garantías del justiciable. 
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